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16923 DECRETO 2380/1974. de .23 de Julio, por el que se
concede la GranCruz"de la Real y Militar,Orden
de Aan HermenegHdo al General de Brinada de la
Guardia Civil don Manuel' Prieto López.

En congideraci6~'1 a' lo> salici tado por el Gen ~ral de Brigada
de la Guardia Civi\don Manuel Prieto" López. y de conformidad
con lo propuesto por ~a Asamblea de la Real y Militar O~:Uen

de SEtll Hermenegildo, .
Vengo en concederle la ,Gran Cruz de la:referida Orden. con

la antigüedad del día veinte d~ mayo de mil novecientos setenta
y cuatro. -fecha en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintitrés de julio de mil novecientos .setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BaRBaN
PRINCIPE DE ESPAN"A .

El Ministro del Ejército,
FRANCISCO COLOMA GALLEGOS

DECRETO 238111074, de 23 de julio, por el que se
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden

'. de San Hermenegildo al Intendente de Ejército
don José Benito Pellicer.

En conslderaclOn a 10 solicitado por el Intendente de Ejér
Cito don Jase Bemto PeillCer, y de conformidad con 10 propues
to por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San Hermene-
gildo, -

Vengo en concedérle la Gran CrUz de la referida Orden, con
la ,antigüedad del dja veintinueve de marzo de mil novecientos
seténta y cuatro, fecha en que cumplió las condiciones regla
mentarias -

Así lo dispongo por el presente :Decreto, dado' en Madrid a
veintitrés de íuli~ de mil novecientps setenta y cuatro,

JUAN CARLOS D"E BaRBaN
Pij.INCIPE DEE:SPAÑA

. El Ministro del Ejército.
FRANCISCO COLQMA GALLEGOS

premio de 150.000' pesetas para ,el billete núme.r:o 12581
Vendido "-'n Madrid, Las Palmas, Santoñ.a, Za~

rngoza,' Almería, Barcelona, Moraleja,· Grana-
da. nonda y La Corui'ia.

prelll.io de 150.000 pesetas para el bille·te nú~ero 20769
Vendido en Jerez de la' Frontera, Sunla Cruz

_de Tenerife; Castilleja de la Cuesta, Bilbao,
Albacete Ibiza. Sabádell, Peñarroya-Pueblo-
nuevo, Linares, Madrid, Málaga y Reus.

premio de 150.000 pesetas para el billete número 31251

Vendido en Barcelona J Sevilla,

1 premio de 150.000 pesetas para el billete número 41137

Vendido en Barcelona, Las Palmas, Sevilla,
Ganclía, Gijón, Avila, La Línea de la Con~

cepción, San Sebastián, Madrid, Alameda y
Logroilo.

1 pn~mio de 150.000 pesetas 'para el billete .número 52749

Vendido en FIuesea y AIcobenctas.

premio de 150.000 p~setas para 'el bilIete número 68175.

Vendido ~m Cat~rroja y ErIl).úa,

16 premios de 50.000 pesetas cada 'uno para todos los
billetes terminados en:

1100 5208

2.240' premios de 5.000 pesetas cada uno para todos ios
billetes terminados en:

031 148 319 389 494 611 799
052 172 343 421 528 625 89B
077 189 369' 438 567 671 942
078 209 3il 446 Ii79 733 ' 953'

&ta lista cOlhprende 11.366 premios adjudicados, para cada
serie, en este sorteo. En el conjunto de las trecé seric:~, 1-17.758
premios, por un, importe de 364.000.000 de pesetas.

Madrid, 24 de agosto de 1974.-EI Jefe del Servícitl, Rafa;el
Gimeno de la Pefia.

MINISTERIO DE HACIENDA

16925 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías
por la que se transcribe la lista ,oficial de las ex
traccione.<; reél!izadQs y de los números qt~e han re
sultado premiados en cada una de lae_ trece series
de 80.000 -..billetes de que -consta el sorteo celebrado
en Madrid el día 24 de agosto de lfJ74. '

16926 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por
la que se hace público el pr,ogrania de premios para
el sorteo que se ha de celebrar el di{¡, 7 de septiembre
de 1974.

El próximo sorteo de la Lot.ería 'Nacional, que se realizará
por el sistema mod~rno, tendrá lugar el día 7 de septiembre,
a.las veinte horas cinco minutos, en Villana (Alicante), y cons~
tara de ocho series, de 80.000' billetes cada una, al· precio de
2.Doo pesetas el billete, divididos en décimas de 200 pesetas;
distribuyéndose ] 12.000.000 de pesetas en 12.480 premios para
cada~seri.e.

i
i
r
¡,
r¡,

1 premio de 2.500.000 pesetas para .el billete número.

Vendido en Burriana, Las Palmas, Sevilla, :ro
rrente, Fúente Alamo, PaJrna de Mallorca, Bar
celona, Ciudad Real, Huelva, Madrid y Pon
tevedra,

2 aproximaciones de 100.000 pesetas cada una
para los billetes números 07431 V 07433.

99 centenas de +0:000 pesetas cada una nara los
bHlete_s númerr.s 07401 al 07500, ambos. ,inclu
sive (excepto el 07432).

799 premibs de 5.000 pésetas cada uno para los
bmetes terminados,' como el primer premio, en

7.999 reintegros de 500 pesetas cada uno para los
billetes terminados, como 'el primer premio,en

1 premio de 1.500 000 'pesetas para el biIIete número

Vendido en Murcia, Las Palmas, Sevilla, Va~
lencin, Madrid Elche, Barcelona, C!idiz, Gra
nada y'Málaga.

2 aproximacióne's de 60.000 pesetas cada una
para los billetes números 18662 y 18664,

9f¡"centenas de 7.500 pesetas cada una para 105
billetes números 18601 al 18700, ambos inclu
sive (excepto el 18663).

1 premio' de '500.000 pesetas para .el pillete número'

Vendido en. La Felguera, Santa Cruz de Tene
rife, Almazán, Baracaldo, Alicante, Barcelona,
Ma.rtorell. Cuenca, Logroño, .Madrid, Málaga,
Reus y. ~nbao.

2 aproximaciones de 29.000 pesetu-s cada umi
para los billetes números 74624 y 74626.

99 centenas de 5.000. pesetas cada una para los
billetes números 74601 al 74700, ambos ínclu~
sive (excepto el 74625).

07.432

32

2

18663

74625

Premios
de c;aQ8 sl'!rie

1 de 15.000.000 (una extracción. de 5 cifras)
1 de 5.000,000 (una. extracción de 5 cifras)
1 de 2.000.000 (una' extracción: de 5 cifras)

16 de 250.000 (dos extracciones de 4 cifras) ...
980 de 20.000 (doce extracciones de 3 cifras).

2.400 de 10,000 !tres extracciones de 2 cifras) .. ,
2 aproxinladones áe 500,000 pesetas cada una

para los' números anterior y posterior al del
que obt("nga el premio -primero .. .,_.

~ aproximaciones de 300.000 pesetas cada una·
para los números anterior y: posterior al del
que' obtenga el premio segundo ,. __ .. ,

2 aprox'imaciones de 156.000 pesetas cada. una
para. los números anterior y pOsterior al del
que obtenga el premío ter!:ero .

99 premios de 40.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la cent:cna del 'p,re-
mio primero ".",., .- , , .

Q9 premjos qe 30.000 pesetas cada 'uno para los
99 números restantes de la cent::ma del pre-
mio segundo •.... .- , , .

99 -premiot de 20.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del pré-
mio tercero _ _ , , : ..

7.99 ';Jremios dE" 20 00(\ pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean igua
les y'estén igualm'2nte 'dispuestas que las.del
qUe obtenga el premio primero .

7.999 reintegros de 2.000 nesetas cada uno pata lúa
billetes cuya última" cifra sea igual a la .del
.que obtenga el- premio primero

12.480

Pe-setas

15,000..000
5,000.000
2.000.000
4.000.000

lil2QO,OOO
24.000,000

1.000.000

•
600.000

312.000

3.960.000

2.970.000

1.980.000

15.980.000

15.99B.OOO

112.000.000



Madrid. 26 de agosto tIe .1974.

Cambios que e¡te BancQ aplicará a las operaciones que rea
lice por su propia cuenta durante l~ semana del 26 de agosto
al 1 de septiembre de 1974, salvo ayiso en contrario.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y' CIENCIA

(J) Esta cotización es aplicable para los billetes de 10 'dólares U. S. A.
Y" denommaciones superl.ores. r '

{2l Esta cotización es aplicable para los billotes de 1, 2 Y 5 dóla.
res U. S. A. '"

{3l Esta c04izeClón es también aplicáble a los, billetes dD Ih. 1, 5 Y
10 libras irlandesas emítidos por' el Central' Bank of helando

(4) Cambios aplicables para billetes de denOminaciones de basta
1O.00Q liras, Queda excluida ~ compra de billetes de [-Q.flOO y 100.000 liras.

(5) Un pew arMntino nuevo equíiraie.8- lO? pesos argentinos antiguos.

I
Vendedor

PeSl1tas

56,69. 57,29

1~:~~
57,29
57,63

11,61 11,73

1

129,82 131,14
18,70 18,89

138,61 140,02
21,21 21,.43

7,94 8,03
20,80 21,02
12,54 12,67

9,17 . 9.27
10,ll 10,22 i1481 14,96

299;31' 302,;:t, ¡
195,43 198. J18,13 18,32

• ¡
11,78 11,90 I23,21" 23,45 ' ¡
6,16 6,23

1
4,23 4,28
1,49 1,51
2,80 2,83 ¡0,55 0.56 •12.81 12.94 ,

•No disponible ·146.65 148,14

Comprador

Pesetas

n. O ({el E.-Num. 204

BANCO DE ESPAÑA

Billetes de Banco extranjeros

16928

Billetes correspondien.t~s a las, diviias
convertibles admitidas a cotización
en el mercado español:

1 dólar U. S. A.:

Billete grande (1) :•••
BilJete pequeño (2) .

1 dólar cantll!liense ~

1 ·franco francés ; .
¡'libra esterlina (3) , ••••
1 francp suizo , ~ ; .

100 frantos belgas ; .
1 marco alemán ..- ;;

100 liras italianas (4) .
1 florín holandés .
1 cotona sueca .
1 corona danesa , ,: .
1 corona noruega ,
1 marco fl:llandés .

100 chelines austríacos .
100 escudos portugue&es ~ ..
100 yons japoneses .....'.......•................~

Otras billetes:

1 dirham _ ., ..
100 francos C. F. A .

1 cruceiro " A•.••••
1 pese mejicano .
1 peso colombiano ~ .

100¡:'Csos uruguayos ; ,.•
1 sol peruano ; ; .
1 bohvar .
1 peso argentino nuevo (5) ••••••••••• ;.

100 dracmas griegos .

26 agosto 1974

,

17688

Para la ejecuCión de e,ste 'sortease utilizarán cinco bombos,
que, de izquierda a derecha. r€pre~ntan las decenas de millar,
unidades de milIar. centenas, decenas. y unidades. El bombo
corr,~spcndiente a. las decenas de millar' contendrá ocho bolas,
n'umeradas ,del O. ~l 7, Y los ·.cuatro restantes, djez bolas cada
uno numeradas--{fel O al 9.

El orden 'de adjudicación de los, premios será de menor
a mayor. En cada extracción ehtrarán en juego tantos bombo~

como se requi;~ran para obtener la.combJnación numérica pre
v1st,u, Para las extracciones,correspondlentesa 10$ premiC!:l de
10,000 pesetas se utilizarán dos bombos; t'tes para los de 20.000 y
~uatrc para los de 250.000. Estos premios se .adjudicarán, respee-'
tivamente, a aquellos billetes cuyas dos,. tres o cuatro últimas
cifran sean igua.les y estén igualp1ente dispuestas que las de ]05
números obtenidos. Los correspondientes a los' premios desde
2.000.000d~ pesetas -inclusive en adelante, se obtendrán también
por orden da menor a mayor cuantiada los premios, extrayél)
desE' de cada uno de los bombos ~na bola y las cinco bolas ex·
traídas comppndrán e] número premiado. En el. supuesto de que
las cinco bolas extraídas fueran todas el o, con 10 cual el número
re2ulta:ate sería .el 00000, se considerará que éste representa a]
80.000,

De los 'húmeros formados' por las extracciones de cin¡:;o ci;
frs,3, correspondientes ',a los premios primero, .segundo y ter
cero., se derivarán las aprox~acione~ y las.centenas, como asj~

mismo, del premio primero 1M terminaciones y los reintegr9s.
Con respecto á las aproximaciones "aemiladas para los n'ó:

meros anterior y posterior :de los premios primér'o, segundo y
tercero, se entenderá qüe si. saliese Premiado. en cualquiera dE'
ellos. el número 1, su anterior.es;e1 80.000, Y si éste fuese el
agraciado, ,el nú_mero .Lsm· elslguienté.

Pata la aplícae:ión de los premios de centenas se entenderá.
que' 51' cualquiera. de los premios primero. segundo o tercero
correspondiera; por ejempl(); al número 25, se cORsiderarán
agraciados los 99 números restantes de la misma; es decir,
desde el ¡ al 24 y' desde el 26 al iOO.,

Tendrán d~rElchó a p¡-smto,.de 20:000 pesetas todos los billet.es
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dis
p'!l?stas que .las del que obtenga eI:- premio prime·ro.

Tendran- derecho 8l.reintegro de'su 'Predo todos los billetes
cuya última. cifra sea igual a la del que obtenga el premio pri-
mero. - ... '.,' '

De los pteil;1ios de ceritenás,. terminaciones y reintegros. ha
de entenderse que quedan exceptul\dos los 'números de los que
respect\vamente se deriven. agr~dados-con los premios.primero.
segundo o tercáo. .

El sorteo ~e 4fectuará COD las soleml;Údades' pre¡critas en la '
Instrucción qelRamo. En le. propia forma se har~ después un
sorteo· !Jspecial para adjudIcar cinco premios e-ntre las doncellas
acogidas en los, Establecimientos de' B"eneficencia Provincial a
que serefiare el artículo 57 de, la vigente Instruccj,lln eJe Lo~
,tedas

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesaPos en
el sorteo tendrán derecho,' con la "Elnia del Presíd!inte, a hacer
observaciones sobre dudas que tengan respecto a ia.s ~perac1o
nes del inismo.

Verificado el sorteo" se expondrán al público la lisia oficial
de las extracciones realizadas 'y .Ia lista acumulada ordenada'
por termhiaciones.

Los premios y reintegros, se pagarán indistintamente por las
AdminiStraciones de Loterfils.< fiel. éualquiera la expendedora de
los bilIetesque los -obtengan, sin mASde-mora que ]a exigida
paTa la· provisión de fondos cuando no- alcancen al efecto los
qUe en la Administración exfsta.n di$uoniblps y la derivada de
10 dispuesto para el pago de gananéias mayores.

MaCLrld, 24 de agosto-de i9'l4.-EI Jefe del Servicio. Rafael Gi
meno. de la Peila.

•
16927 16929RESQLUC¡ON del Servicio Nacional de Loterías

por 1ó que. se adiudicanlos cinco premios, de
2.500, p~setas "Cada uno, asignados a lo.6 doncellas>
acogidas' en la Ciudad Escolar Provincial "Francisco
Franco", Bsta..blectmtento de Beneficencia .Provincial
da Madri~..

En el sorteo celebrado'en el día de·hoy,.cpn arreglo al ar
ticulo 57 de: la Ins-trucció-a. General de Loterías de 23 de marzo
de 1956: para· adjudicar loS'··cinco premios" de 2.,500 pesetas cada
uno, asignados a las' g,oncellas'· acogidas en la Ciudad Escolar
Provincial ·..Francisco Francp.., EstableCimiento, de Beneficencia'
Provincial de Madrid. han. res~ltado agraciadas las siguientes:

María Josefa L(lpez y Hernández. María Luisa Martín Martín,
FelisaLópez' Corral, Blanca Ol~ Iglesias· y Rodríguez y 'María
Susana Jo~4, Ayarra.· .

.Lo· que se'~ antincia para conocimiento del público y demás
efectos. ,- " '

Madrid, -24 de' agosto de 1974.-El s,egundo Jefe del Servicio.
Joaquin Mendaz&.' .

DECRETQ 238~1974, -de.20-de julio. por el que se
crea un C-entro de Formaci6n Profesional de l. 0 'y 2.&
grado en' la localidad de Denía (Alicante) :v se ex
tingue. el InsFitutoTécnicp,- ..de. la misma localidad.

Cubiertas ¡as necesidades de la enseftanza de- Bachillerato
en la localidad de Denia (1'..licante) por existir un Instituto·
Nacional de Enseftllnza Media. con capácidad suficiente para
satisfacer la matricula· educatiya en dicho' niy!l, 'tes conve
nien te para los intereses de' la educación' en la ci tada loca
lidad proceder a la' transformación del actual· Instituto 'Téc
nico en cer~trQ de; Formación Profesional· de 1.° y 2.° Grado.
dado que no existe un centro capaz de acoger a.l alumnado,
enconsta.nte aumento; haciéndose parella .precisa su crea·
ci6n. .'

En su virtud, de conformidad con lo establecido en los ar
tícUlos, .ochenta. y nueve ,punto cinco y.ciento t.reinta",y dos
punto cuairo. de la Ley General dtJ Educación, y Financia
miento de la Reforma Educativa catorce/mil noyecieutos se~

tenta, de cuatro de agosto, a propue"ta del Ministro de Edu~
caci'ón y Ciei}cia y previa deliberación del Consejo de Mi
nistrc.s. en su reunión del día diecinueva de julio de mil no~

vectentos setenta y cuatro,


